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                 I. MUNICIPALIDAD DE PAILLACO 

                          PROVINCIA DE VALDIVIA 

                             REGIÓN DE LOS RÍOS 

     

REUNIÓN ORDINARIA N°52 CONCEJO MUNICIPAL DE 

PAILLACO 

 

FECHA      : 23  de noviembre  de 2022.- 

HORA DE INICIO    : 15:30  HORAS.- 

HORA DE TÉRMINO:    18:42  HORAS. - 

 

En Paillaco a veintitrés de noviembre del año 2022, siendo las quince horas 

treinta minutos, se procede a iniciar la Reunión Ordinaria Nº52 de la I. 

Municipalidad de Paillaco, en la Sala de Concejo Eduardo Camino Habitch, 

reunión presidida por el Alcalde Sr. Miguel Ángel Carrasco García, actuando 

como ministro de fe la Sra. Carola Medel Veloso, Secretaria Municipal: 

Participan los concejales: 

                  - Cristián Navarrete Quezada 

                   - Dilbert Alvarado Flores       

                   - Raúl Cortez Mardones  

                   - Gastón Fuentes Sepúlveda 

                   - Gabriel Montecinos Montecinos  

Se ha convocado a la presente reunión para ver los siguientes puntos de tabla 

 

 1.- LECTURA DEL ACTA ORDINARIA N° 51 Y EXTRAORDINARIA 
19.-  

 

2.- INFORME DE COMISIONES 

 

3.- CUENTAS DEL PRESIDENTE. 

 

4.- VARIOS 

 

1.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR N°51 Y EXTRAORDINARIA 19. 

1.1.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: Se somete a votación el acta anterior. 
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1.2.- concejal sr. Cristián Navarrete Quezada: solicita que en relación a su 

votación en contra del Padem en la reunión extraordinaria N° 19, solicita que se 

explicite que su votación en contra se debe a que no queda claro el tema de las 

desvinculaciones. Aprueba con dicha observación el acta . 

1.8.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: se aprueban por unanimidad. 

 

2.- CUENTAS DEL PRESIDENTE. 

2.1.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: solicita acuerdo de Concejo para hacer 

un cambio en la tabla de Concejo y pasar a Cuentas del Presidente y que se 

realice la exposición de las encargadas del Slep en educación. Se acuerda. 

2.2.- Fernando Álvarez, Director Daem: señala que la ley  N°21.040 que crea los 

servicios locales y la Dirección de Educación Público, que implica el traspaso de 

los servicios municipales de educación al sistema central se ha iniciado en el 

municipio con la firma de un decreto alcaldicio de traspaso, que incluye 

inventarios y nóminas de personal, entre otros y que está en proceso de revisión.    

2.3.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: 
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2.4.- Alcalde sr. Miguel Ángel  Carrasco: consulta si el Faep 2023, va a aumentar, 

disminuye,  o se mantiene.  

2.5.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: se solicitó aumento del Faep, pero se está a la espera de la 

aprobación de la Ley de Presupuesto año 2023.  

2.6.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: consulta si los gastos asociados, como el 

transporte, se consideran para el año 2023.  

2.7.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: señala que eso depende de los acuerdos que se logren con 

cada municipio. Aclara que se podrá utilizar hasta el 40% del Faep, para pagar 

deudas, a través de la firma del plan de transición. El plan de transición implica 

que no se podrán hacer nuevas contrataciones, y se deben justificar los gastos. La 

intención es que exista la menor cantidad de deuda municipal en el traspaso. El 

plan de transición puede ser firmado por cada municipio, cuando lo estime 

conveniente. 

2.8.- Fernando Alvarez, Director Daem: indica que actualmente se destina el 

pago de remuneraciones el 40% del Faep.  

2.9.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: reitera que con la firma del plan de transición se puede 

flexibilizar el Faep. Recomienda que se haga una reunión con el equipo del Faep. 

El plan de transición es una herramienta cuyo objetivo es lograr que las 

municipalidades no queden con una deuda tan grande al momento del traspaso. 
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2.10.- Concejal sr. Gabriel Montecinos: consulta sobre el rol de la comisión 

técnica, y la situación de los funcionarios del   Daem. 

2.11.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: señala que esta comisión verifica que la información 

entregada esté correcta en relación, a los establecimientos educacionales. Los 

funcionarios del Daem, y si cumplen los requisitos, deberán postular mediante 

concurso público. 

2.12.- Concejal sr. Gastón Fuentes: señala que hace poco se aprobó el Padem 

2023, donde existe una reducción de los asistentes de la educación, lo que es una 

información distinta a la que está en el decreto alcaldicio. 

2.13.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: indica que el decreto alcaldicio debía hacerse por ley el 30 de 

septiembre, no pudiendo esperar el Padem. Pero el próximo año antes del 

traspaso se pide una actualización de este decreto. 

2.14.- Concejal sr. Gastón Fuentes: le queda claro, pero esperar seis meses para 

seguir revisando el documento, no le encuentra sentido. 

2.15.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: señala que rescata la herramienta del 

convenio de transición, que hará el proceso más expedito y más claro. 

2.16.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: solicita aclarar el sentido de los seis meses al Concejal sr. 

Gastón Fuentes. 
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2.17.- Concejal sr. Gastón Fuentes: indica que el actual Padem incluye la 

desvinculación de personal, la cual se debe hacer, y que luego se actualizará, en 

seis meses. 

2.18.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: agradece la preocupación, pero señala que el sistema debe 

cumplir con los plazos legales establecidos y el 30 de diciembre de cada año 

deben emitir la resolución de traspaso, y las actualizaciones se pueden entregar 

antes de fin de año o el año posterior. 

2.19.- Fernando Álvarez, Director Daem: señala que de acuerdo al decreto 3775 

de 2019, que fija los cocientes de traspaso, se incluyó en el Padem la disminución 

de asistentes de la educación. 

2.20.- Concejal sr. Cristián Navarrete: indica que falta información, que debido a 

eso no aprobó el Padem, ya que no era claro en relación a las desvinculaciones. 

Existe duda, molestia y miedo por los funcionarios de educación, porque no se 

sabe quiénes mantendrán sus empleos. Considera que se debe informar a los 

gremios de esta situación, indicando claramente quienes continúan y quienes 

serán desvinculados. 

2.21.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: indica que se reunió con el gremio de 

los asistentes de la educación para tratar el tema, y que es una situación compleja 

y difícil. Fue consensuada, de acuerdo a los siguientes criterios, primero los que 

se quieran ir voluntariamente, los que estén en edad de jubilar, salud incompatible 

con el desempeño del cargo y los que lleguen a término su contrato. 

2.22.- Concejal sr. Cristián Navarrete: señala que se debe ser más transparente e 

informar sobre las personas que serán desvinculadas para darle tranquilidad a la 

gente.  

2.23.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: si bien este es un tema interno, señala que el decreto 

alcaldicio de septiembre es una fotografía de la situación a esa fecha, con el 

listado de los funcionarios contratados en ese momento.  
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2.24.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco; consulta sobre la situación de asistentes 

de la educación que tomaron cursos para ser inspectores, y cuyo título no ha sido 

reconocido, si eso lo resuelve el nuevo sistema o el municipio.  

2.25.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: señala que es algo que debe hacer la municipalidad, ya sea 

resolviendo la situación o iniciando el procedimiento para su resolución. Además, 

al existir el estatuto de los asistentes de la educación, se deben encasillar, 

reconocer capacitaciones y títulos, aunque eso implique mayores gastos. Ya que 

se debe cumplir el referido estatuto que está vigente desde el año 2019. Es algo 

que se debe hacer y que se debe incluir en la carpeta de cada funcionario, y que 

no implicará deuda a futuro para el municipio. El sueldo, con el encasillamiento, 

se mejorará en el traspaso. 

2.26.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: felicita la exposición y señala que le deja 

tranquilo la respuesta dada a la consulta sobre el reconocimiento de títulos y 

encasillamiento, que favorecerá a estos funcionarios.   
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2.27.- Concejal sr. Gabriel Montecinos: consulta sobre la situación del personal 

encargado de infraestructura y transporte. 

2.28.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: consulta sobre si se instalará una oficina 

local del Slep. 

2.29.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: indica que la instalación de una oficina local fue rechazada, 

pero la ley permite que por matrícula, distancia, movilidad y buen   

funcionamiento se pueden instalar oficinas. Los choferes y manipuladoras de 

alimentos, por resolución de Contraloría, ahora se consideran asistentes de la 

educación. En relación a los profesionales que tengan que ver con la 

infraestructura, existe en el Slep esa área. Se contratarán funcionarios a contrata, y 
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de acuerdo al funcionamiento del servicio se podrá aumentar la dotación, 

incluyendo la apertura de oficinas locales. 

2.30.- Concejal sr. Gabriel Montecinos: señala que la situación es compleja y se 

alegra de que el sistema nuevo considere la contratación de estos profesionales. 

2.31.- Concejal sr. Gastón Fuentes: consulta si se van a referir a la desvinculación, 

traspaso, en relación al personal del Daem. 

2.32.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: señala que se tocará el tema ahora. 

2.33.- Ignacia de la Fuente: Gestora Territorial del Slep: indica que se tomará en 

cuenta el tema del transporte escolar, que se conversará en modo colaborativo 

con cada municipio. 

2.34.- Concejal sr. Gabriel Montecinos: sugiere que también se debe hablar con la 

Seremi de Transportes para tratar este tema. 

2.35.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: señala que los convenios y contratos informados por el 

Daem, se mantendrán en la medida que sirvan al servicio educativo.  

 

 

2.36.- Concejal sr. Gastón Fuentes: recuerda que, en el Congreso de Puerto Varas 

organizado por la Asociación de Municipalidades sobre el traspaso, se indicó que 

en los lugares donde este se ha realizado ha sido despedido casi el 90% del 

Daem.   



14 

 

2.37.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: señala que el Congreso de Puerto Varas 

sirvió para darle importancia a este proceso. El Slep ha señalado que el personal 

del Daem, puede seguir trabajando a través del traspaso, concursos y si no es 

posible se debe finiquitar.  

2.38.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: informa que actualmente se está hablando con la Asociación 

de funcionarios de los Daem, se abren concursos cerrados y pensando en los 

funcionarios, y los requisitos que deben cumplir para postular. 

2.39.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: confirma que el Municipio debe hacerse 

cargo de las indemnizaciones de funcionarios contratados tres años antes del 

traspaso. 

2.40.- Concejal sr. Gastón Fuentes: consulta sobre la indemnización del director 

del Daem. 

2.41.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: siempre paga la Municipalidad, se reembolsa del Slep al 

Municipio, si llevan más de tres años trabajando. En la diapositiva siguiente se ve 

la situación de los jefes daem, los cuales, si son personal docente, pueden volver a 

su colegio y si eso no ocurre deben ser indemnizados. 
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2.42.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: señala que se seguirá en contacto, y con todos los 

involucrados, para aclarar todos los temas en relación al traspaso.  

2.43.- Concejal sr. Gastón Fuentes: agradece la presentación y ojalá que esta visita 

se hubiera hecho antes del Padem. El votó en contra del Padem y esta 

información era y es muy importante. 

2.44.- Concejal sr. Dilbert Alvarado: agradece la presentación, aunque le hubiera 

gustado que se entregara una información más detallada. 

2.45.- Concejal sr. Cristián Navarrete: agradece la claridad de la exposición y 

prevé que el problema será la ejecución de este. Está a favor de la 

desmunicipalización, aunque la forma como se ha hecho hasta el momento no ha 

sido la mejor. La implementación del sistema, el traspaso resultará bien, pero la 

ejecución del mismo, con ocho comunas y un slep, será lo dificultoso. Espera que 

esto llegue a buen puerto por el futuro de la educación en el país.  

2.46.- Concejal sr. Gabriel Montecinos: agradece la presentación y señala que lo 

importante es que este nuevo sistema mejore la educación pública del país.  

2.47.- Concejal sr. Raúl Cortez: agradece y felicita por la presentación. 

2.48.- Daniela Cornejo, Jefa de Implementación de Servicios Locales de 

Educación Pública: señala que se hace cargo de los problemas de implementación 

de los servicios locales y que se está trabajando en la solución de los problemas. 

En relación al funcionamiento del sistema, ésta se iniciará en la fecha establecida, 

en cuanto al traspaso, se solicitará ampliar el plazo del mismo.  
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2.49.- Concejal sr. Gastón Fuentes: señala que la desmunicipalización se da en un 

contexto. La municipalización de la educación que se hizo en los 80, sin consultar 

a nadie, obligando a los profesores a pasar al sistema de AFP, generando la deuda 

histórica de los profesores. En esa época los había profesores  normalistas con 

otra mística. Espera que el sistema mejore, ya que la municipalización fue un 

fracaso.   

2.50.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: agradece la presentación, valora que se 

diga que lo realizado por el Municipio en esta materia es adecuado. Señala que 

espera que el año 2023, terminar el proceso por parte del municipio. Para que el 

2024 sea un periodo de perfeccionamiento y acompañamiento.  

Solicita autorización para asistir al XV CONGRESO COMISIÓN DE SALUD 

ACHM DE APS, CONSTRUYENDO UNA SALUD UNIVERSAL DESDE 

LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD. Se aprueba con el voto en contra del 

Concejal sr. Cristián Navarrete, que vota en contra por la situación financiera de 

la Municipalidad y la indicación del Concejal sr. Gastón Fuentes que él no 

participará como señal de austeridad.  

 

ACUERDAN AUTORIZAR A LOS CONCEJALES QUE DESEEN 
ASISTIR AL XV CONGRESO COMISIÓN DE SALUD ACHM DE APS 
“CONSTRUYENDO UNA SALUD UNIVERSAL DESDE LA 
ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD”, DIRIGIDO A ALCALDES, 
ALCALDESAS, CONCEJALES, CONCEJALAS, DIRECTORES/AS Y 
FUNCIONARIOS DE LA SALUD MUNICIPAL, ACTIVIDAD A 
REALIZARSE  LOS DÍAS  5,6 Y 7  DICIEMBRE DE 2022 EN  SAN 
MARTÍN # 257   VICUÑA, REGIÓN  DE COQUIMBO.  

 

Se somete a votación y se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDAN RELIZAR REUNIONES CORRESPONDIENTES AL 
MES DE DICIEMBRE LOS DÍAS 14, 21 Y 28 DE DICIEMBRE  

 

 INFORME DE COMISIONES 

3.1.- Sra. Carola Medel, Secretaria Municipal:  

Comisión de Finanzas: presidida por el Concejal sr. Gastón Fuentes, contó con la 

presencia de los Concejales sr. Dilbert Alvarado, sr. Raúl Cortez y sr. Gabriel 

Montecinos, funcionarios municipales, Dirección de Administración y Finanzas, 

Director de Secplan y los gremios. Se siguió analizando el presupuesto del año 

2023. Comunicaciones presentó su propuesta de presupuesto. Se analizará de 

aquí al 7 de diciembre si se han considerado los aumentos solicitados para 
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tránsito, caminos agrícolas. Se pide que Secplan se reúna con los referidos 

departamentos para ver el tema. Posteriormente se pre aprobaron modificaciones 

presupuestarias de la municipalidad y salud, licitación de suministros del Daem. 

3.2.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: se somete a votación y se aprueban por 

unanimidad: 

 

ACUERDAN APROBAR MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 8 
DEL DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL, POR UN MONTO 
DE M$ 251.646.-   

 

 

ACUERDAN APROBAR LICITACIÓN  SUMINISTRO MATERIALES 
DE LIBRERÍA, ESCRITORIO Y OTROS, A LA SRA. VERONICA 
BEATRIZ CACERES TORRES. 

 

 

ACUERDAN APROBAR MODIFICACION PRESUPUESTARIA N°19 
DE LA MUNICIPALIDAD DE PAILLACO POR UN MONTO DE M$ 
183.174.994.-  

 

 

3.3.- Sra. Carola Medel, Secretaria Municipal: informa que se presentó el informe 
trimestral de la Unidad de Control, el cual para efectos de registro queda anexada 
a la presente acta.  
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En relación a la ejecución del presupuesto, a septiembre de 2022, el área 

municipal presenta un superávit de  $995.767.000, Salud un déficit de 

$142.885.000 y Educación un superávit de $946.286.000.  

3.4.- Concejal sr. Gastón Fuentes: complementa señalando que si bien los 

informes de la unidad de Control no son sometidos a la aprobación del Concejo, 
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si se entregan en forma detallada. Existe un procedimiento administrativo, en el 

sentido que cuando una persona deja de prestar servicios al municipio, se debe 

informar a la AFP, caso contrario la AFP considera que esa persona sigue en 

funciones, cobrando las cotizaciones correspondientes. Esta situación ya ha sido 

informada, ha sido objeto de pago de multas, solicita que este proceso se finalice 

o caso contrario las multas van a seguir llegando. Es una negligencia sin 

justificación.  

3.5.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: señala que se tomaran cartas en el 

asunto. 

3.6.- Sra. Carola Medel, Secretaria Municipal:  

Comisión de Vivienda e Infraestructura: 

Presidida por el Concejal sr. Cristián Navarrete, contó con la presencia de los 

Concejales sr. Dilbert Alvarado, sr. Raúl Cortez, sr. Gabriel Montecinos y sr. 

Gastón Fuentes. Se presentó por parte de Secplan la cartera de proyectos de la 

Municipalidad. El aumento de montos a entregar por los PMU y los FRIL. Se 

explicó el avance del reciclaje, que avanza con una sólida base social, se 

adquirirán contenedores individuales (3.000) y la construcción de 28 puntos 

limpios para plásticos, vidrios y cartones. Se solicitó una reunión a realizar en la 

comisión de medio ambiente para tratar más a fondo el tema.  

3.7.- Concejal sr. Cristián Navarrete: señala que la presentación fue bastante 

detallada, haciendo énfasis en el tratamiento y separación de residuos sólidos, 

proyectándolo a reciclaje. Por lo que se espera que en comisión de medio 

ambiente se trate más a fondo el tema. 

3.8.- Concejal sr. Gabriel Montecinos: señala que hay dos temas que le 

preocupan, primero la situación del Cesfam en cuanto a la ejecución de las obras 

por la empresa que se adjudicó la licitación, que requiere se ratifique por escrito. 

Se solicita que se haga la consulta al Servicio de Salud y que a su vez el Servicio 

de Salud haga la consulta a la empresa. El otro tema es la recuperación de la 

estación de Pichirropulli, que reúne los requisitos para ser presentado como un 

proyecto de recuperación de patrimonio.  Le extraña que no se incluya en ningún 

proyecto y que no se cumplan los compromisos respecto al tema.  

3.9.- Sra. Carola Medel, Secretaria Municipal:  

Comisión de Salud:  

Contó con la presencia de funcionarias del Cesfam,  que explicaron el plan de 

salud y sus ejes estratégicos que son salud mental, infancia, adolescencia, 

promoción, participación, inclusión, medio ambiente, salud rural e 

interculturalidad. Pre aprobándose el plan de salud 2023.  

3.10.- Concejal sr. Gabriel Montecinos. Señala que como presidente subrogante, 

en reemplazo del Concejal sr. Rodrigo Handschuh, se agradece la inclusión de los 

puntos estratégicos solicitados y la claridad del mismo. 

3.11.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: se somete a votación y se aprueba por 

unanimidad. 
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ACUERDAN APROBAR PLAN DE SALUD MUNICIPAL AÑO 2023. 

 

3.12.- Sra. Carola Medel, Secretaria Municipal:  

Comisión de Desarrollo Social: 

Presidida por el Concejal sr Dilbert Alvarado, contó con la presencia de los 

Concejales sr. Raúl Cortez, sr. Gabriel Montecinos y sr. Cristián Navarrete. Se 

pre aprueba el pago de tres facturas pendientes del programa GastaMenos. 

Teniendo en cuenta oficio de la Contraloría, que señala que no se debe seguir con 

el programa y que no habría juicio de cuentas. Entonces de acuerdo a informe 

jurídico de fecha 21 de noviembre de 2022 y oficio del sr. Alcalde N°1377 e 

Informe de Contraloría. 

3.13.- Concejal sr. Cristián Navarrete: señala que se aprobó este programa porque 

era un beneficio para la gente. Se solicitó con anterioridad que se hiciera la 

consulta a Contraloría,  ahora se hizo y el programa no puede continuar. Cuando 

se aprobó el programa, a la vez se aprobó un presupuesto de $20.000.000, 

presupuesto que fue excedido. Señala que no es necesario un acuerdo de 

Concejo, sino un decreto del Alcalde y que dé la orden de pago. No está en 

condiciones de aprobar, se abstiene. 

3.14.- Sra Sandra Ulloa, Directora de Administración y Finanzas: señala que se 

hizo el reparo, junto con Control y Jurídica, ya que se hizo una compra mayor al 

presupuesto asignado, y que eso debió haber pasado con anterioridad por 

aprobación de Concejo. Por eso se solicita la aprobación del Concejo, ya que los 

20 millones era el presupuesto con que se iniciaba el programa y las compras iban 

a superar ese monto durante el año. 

3.15.- Concejal sr. Gastón Fuentes: le sorprende lo expuesto por la sra. Directora 

de Finanzas, porque se requiere acuerdo para comprar, pero no para pagar. 

Señala que se hace para pagar facturas atrasadas, se debería contar con un 

informe jurídico y es bueno recordar que el Informe de Contraloría no dice que 

se termine con el programa, si no que se haga de mejor manera la 

implementación del mismo. Es importante decir que las personas que cumplan 

los requisitos de vulnerabilidad podrán seguir haciendo uso de este programa. 

Señala que el fondo era rotativo, y que ese mecanismo no lo considera correcto la 

Contraloría, le sorprende que para pagar se requiera acuerdo de Concejo. 

Aprueba. 

3.16.-  Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: señala que el Informe Jurídico se envió 

a los correos de los Concejales. Aclara que el programa GastaMenos no termina, 

si no que se acota al segmento más vulnerable de la comunidad y con subsidio 

completo. Señala que el Informe de Contraloría es claro al decir que no hubo 

irregularidad, se respetó la compra pública en el convenio marco, hubo un 

programa social,  los recursos se seguían ocupando en lo mismo, eran los 20 

millones rotativos. Se somete a votación y se aprueba con cuatro votos a favor y 

la abstención del Concejal sr. Cristián Navarrete: 
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ACUERDAN AUTORIZAR EL PAGO DE TRES FACTURAS, 

CORRESPONDIENTES A LAS ORDENES DE COMPRA DEL 

PROGRAMA GASTA MENOS, EN VITUD DE LO SEÑALADO POR 

EL INFORME JURIDICO DE FECHA 21.11.2022, OFICIO DE LA 

PRIMERA AUTORIDAD N°1377 E INFORME DE CONTRALORIA 

REGIONAL DE LA REPUBLICA. 

 

4.- VARIOS 

4.1.-  Concejal sr. Cristián Navarrete:  

Punto 1: la solicitud del Club de Rayuela de Pichirropulli, para realizar un 

proyecto y construir la cocinería. Ya se realizó el comodato, consultan si es 

posible que ellos puedan intervenir la infraestructura para realizar la cocinería con 

recursos propios.  

4.2.- Sr. Cristián Sáez, Secplan: indica que no se presentaron todos los proyectos 

porque algunos están en preparación como el usufructo de Pichirropulli, que está 

avanzando.  Señala que en el caso del Club de Rayuela, las dimensiones del 

terreno no coinciden con la escritura, ya que existe una servidumbre para un 

antiguo camino fiscal, se está en proceso de regularización de esa situación. Esto 

es lo primero a realizar, para hacer la subdivisión de ese terreno, y dejar una parte 

para el Club de Rayuela y otra para el Club de Fútbol.  

4.3.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: invita a los sres. Concejales a un 

recorrido por el Estadio Cincuentenario, Villa Bicentenario y multicanchas del 

Barrio Norte, para realizar proyectos de reparación y conservación. 

4.4.-  Concejal sr. Cristián Navarrete: consulta si existe la posibilidad de otorgar 

una autorización al Club de Rayuela, para que intervenga la infraestructura y 

poder hacer la cocinería. 

4.5.-  Sr. Cristián Sáez, Secplan: señala que al existir un comodato pueden realizar 

la intervención, previa visación de Secplan y Dirección de Obras.   

4.6.-  Concejal sr. Cristián Navarrete: solicita que se informe por escrito al Club 

de Rayuela de la autorización. 

4.7.- Concejal sr. Gastón Fuentes: le preocupa la respuesta de Secplan, ya que se 

trata de un bien municipal, lo menos es que debe haber un documento donde se 

explicite que toda nueva construcción será a futuro del municipio. No es banal, 

se deben cumplir formalidades. Debe existir el compromiso de que las nuevas 

construcciones pasan a ser patrimonio de la municipalidad. 

4.8.-  Concejal sr. Cristián Navarrete: debe existir un convenio un proyecto  entre 

las partes. 

Punto 2: la Junta de Vecinos de Santa Rosa Chica, solicitan donación de 

neumáticos en desuso, para intervenir y acicalar su sede. 
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Punto 3: señala que existe un problema en el barrio norte con un resumidero en 

calle Manuel Montt con Gómez Carreño, que está en mal estado, solicita su 

reparación. Reitera el problema de la intervención de veredas en la comuna.  

Punto 4: señala que aún no recibe la respuesta formal en relación a la consulta de 

la tasación y mecánica de suelos de los terrenos que se comprarán a la Forestal 

Arauco. Solicita un informe escrito sobre el avance. Recuerda que esta semana se 

realizó la firma del convenio del Gobierno Regional para la compra de terreno. 

El apoyo de la comisión de vivienda del Gobierno Regional, la venta a precio 

justo del terreno por Arauco y el apoyo de la asociación de Municipalidades. 

4.9.- Sr. Cristián Sáez, Secplan: informa que el arquitecto tasador está preparando 

las tasaciones, en relación a la mecánica de suelos todos los antecedentes están en 

el Minvu. 

4.10.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: consulta sobre qué pasa con el 

programa Quiero mi Barrio. 

4.11.-  Sr. Cristián Sáez, Secplan: señala que el lunes 28 de noviembre, se sabrá 

sobre la calendarización de este programa. Además se entregará para la firma del 

Alcalde el convenio para el programa. 

4.12.- Administradora Vanessa Maldonado: indica que en relación a las veredas la 

empresa está trabajando en las obras, se está a la espera de la reunión con el 

Minvu, se reenvió un correo haciendo ver los problemas ocasionados por estos 

trabajos. El Minvu, ya realizó la solicitud para multar a la empresa responsable, 

pero se debió enviar a la repartición del Minvu en La Araucanía, ya que la 

empresa está inscrito en esa región. Se reiteró la petición de reunión con Serviu 

para esta semana. 

4.13.- Concejal sr. Gastón Fuentes: este tema lo puso en el Concejo hace varias 

semanas. La licitación y la inspección son de cargo de Serviu, por lo que el 

municipio está pagando los platos rotos de otra institución. Espera que el Serviu 

sea más rápido en accionar, porque acá la explicación agrava la falta. Indica que 

los trabajos no están siendo bien realizados. Señala que aparecen los Concejales y 

el Alcalde como inoperantes y la responsabilidad es de terceros. 

4.14.-  Concejal sr. Cristián Navarrete: señala que acá falta más proactividad en la 

solicitud de fiscalización, la reunión es importante porque se hará una carta Gantt 

de compromiso, solicita que desde la municipalidad se envíen oficios al Minvu, 

pidiendo fiscalización inmediata.se entregue informe a la municipalidad y pasé las 

multas correspondientes. Solicita que el tema se mueva más en la acción que en 

reuniones. 

4.15.- Administradora Vanessa Maldonado: señala que se solicitó al Minvu, la 

fiscalización, y se reenviaron los antecedentes en relación a la empresa. 

4.16.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: señala que se debe poner más presión, 

un oficio más duro e ir a la prensa.  

4.17.- Concejal sr. Dilbert Alvarado: indica que en el tema de las veredas es el 

tema de la ubicación de los pasos, de las alternativas para personas con 

discapacidad. 
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4.18.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: se somete a votación y se aprueba por 

unanimidad:  

ACUERDAN  VOTO POLÍTICO QUE MANIFIESTA SU MOLESTIA 
ANTE LA CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS EN LA CIUDAD DE 
PAILLACO, VEREDAS ORDENADAS POR SERVIU Y QUE SOLO 
GENERAN MOLESTIA A LA COMUNIDAD POR EL DISEÑO QUE 
CONTEMPLAN.-  

4.19.-  Concejal sr. Cristián Navarrete: 

Punto 5: en relación al reciente ataque de perros asilvestrados en el sector 

Pichirropulli, Pichiquema, pero además han ocurrido estos ataques en el callejón 

Guarda, en La Luma, es un tema complicado pero solicita se tomen medidas en 

este tema. 

4.20.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: señala que en reunión con la veterinaria 

municipal se decidió avanzar en dos líneas, la primera agilizar el proyecto Subdere 

para la esterilización masiva de mascotas con dueño y lo segundo lograr la 

capacidad técnica para esterilizar perros asilvestrados. 

4.21.- Concejal sr. Gastón Fuentes: es un tema complejo que ha tenido una mala 

solución. La mayoría de estos perros asilvestrados no tiene chip, considera que la 

castración es una falta de respeto a la gente del campo, los perros castrados hacen 

exactamente lo mismo que los no castrados. Atacan a los animales de granja, y los 

hieren gravemente o asesinan, no se puede decir que es el puma, porque el puma 

mata para comer y los perros lo hacen para chupar sangre. Se debe cambiar la ley 

y para la gente de campo las reuniones no son una buena idea y las recibirían de 

mala gana, ya que no se ha enfrentado el tema. 

4.22.- Concejal sr. Raúl Cortez: señala que el tema es recurrente, y que el 

problema son los perros bravos, los que se deben tomar y tener en un recinto en 

especies de jaulas. Propone hablar con la Asociación Animalista y aportarles para 

que se hagan cargo de estos perros.  

4.23-  Concejal sr. Cristián Navarrete: 

Punto 6: solicita una reunión del Alcalde con los vecinos de la calle Pedro de 

Valdivia, para ver los avances del proyecto. Y también solicita ver los convenios 

con Essal para los vecinos de las calles Pedro de Valdivia, 18 de Septiembre, 

Pasaje Los Castaños, Pasaje San Ramón, Pasaje Maldonado 1 y 2 y Pasaje Miguel 

de Hernando. 

4.24.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: propone que esta reunión se haga para 

el día 30 de noviembre. 

4.25-  Concejal sr. Cristián Navarrete: señala que en la calle Pedro de Valdivia, 

existen proyectos de corto plazo, como el supresor de polvo y otros a mediano y 

largo plazo que se deben empezar a planificar. 

4.26.- Concejal sr. Dilbert Alvarado:  

Punto 1: la situación de la multicancha de Reumén, que a un costado se ha 

transformado en un vertedero. Solicita que se limpie y se mejore la multicancha. 
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4.27.- Cristián Pinuer, jefe de operaciones: señala que se limpiará el lugar, lo cual 

se hará el día de mañana.  

4.28.- Concejal sr. Dilbert Alvarado:  

Punto 2: señala que en visita al MOP, en Valdivia, se enviaron oficios para 

mejora la ruta Reumén con  ruta 5, Reumén – Betonera. Ya existiendo un 

mejoramiento en dichos caminos.  Pero quedando pendientes mejoras en los 

caminos a Santa Rosa, Santa Filomena, La Luma, Pichirropulli.  

4.29.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: agrega que se solicitó a Vialidad, 

mediante oficio, mejorar la entrada a Santa Rosa Grande. 

4.30. Concejal sr. Gastón Fuentes:  

Punto 1: señala que el día 27 de octubre solicitó una información, se ingresó por 

partes y se entregó copia al Alcalde y a la Secretaria Municipal, la que no se ha 

entregado en el plazo estipulado por la ley, reitera su petición. Agrega que la 

presentación del día de hoy por el traspaso de educación fue clara, precisa y 

detallada, y lo dejó más tranquilo en cuanto a ese tema. Solicita que se le entregue 

la información requerida dentro de la próxima semana. 

4.31.- Administradora Vanessa Maldonado: informa que ese mismo día se envió 

correo electrónico a las unidades de personal del municipio, salud y educación, 

correo que se renviará el día de hoy, indicando que el plazo ya está vencido y que 

la información debe ser entregada este viernes. 

4.32.- Concejal sr. Gabriel Montecinos:  

Punto 1: en relación a la la tala de árboles, en específico la solicitada por el Club 

Deportivo Ferroviario de Pichirropulli, a eucaliptus que se encuentran en el 

estadio municipal local. Solicita acuerdo de concejo, para poder avanzar en un 

convenio con el Club Deportivo Ferroviario de Pichirropulli, de acuerdo a lo 

informado por la Administradora Municipal. Además existe un informe 

satisfactorio por parte de la Oficina de Medio Ambiente. 

4.33.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: se somete a votación y se aprueba 

 

ACUERDAN AUTORIZAR TALA DE ARBOLES DEL ESTADIO 
MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE PICHI ROPULLI, INICIANDO 
LA CUANTIFICACIÓN DE LOS ARBOLES A TALAR  Y 
POSTERIORMENTE INICIAR EL CONVENIO PERTINENTE CON 
EL CLUB DEPORTIVO FERROVIARIO DE LA MISMA LOCALIDAD. 

 

4.34.- Concejal sr. Gabriel Montecinos:  

Punto 2: solicita que se de apoyo a una actividad de recolección de basura de la 

carrera de administración y finanzas del CFT Los Ríos, sede Paillaco, a realizarse 

el día 27 de este mes en el balneario de Itropulli. 

4.35.- Cristián Pinuer, jefe de operaciones: indica que se programará con Aseo y 

Ornato, para apoyar en la recolección de basura para esta actividad. 
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4.34.- Concejal sr. Gabriel Montecinos:  

Punto 3: el el Club Deportivo Ferroviario de Pichirropulli solicita el corte de 

pasto en la cancha  y la posibilidad de pasar un rodillo. 

Punto 4: en relación a la ruta T-206, la cual presenta bastante desniveles, en La 

Paloma, Huichahue, los que son bastante peligrosos, solicita que se oficie a 

Vialidad para la mejora de esta situación, antes del periodo estival.  

4.35.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: encarga al señor Pinuer la 

calendarización del corte de pasto y paso de rodillo en la cancha de Pichirropulli, 

encarga a la Administradora el envío del oficio a Vialidad, con copia a 

carabineros.  

4.36.- Concejal sr. Gabriel Montecinos:  

Punto 5: los vecinos de Pichirropulli solicitan la aplicación de forma urgente del 

matapolvo, especialmente en Baquedano con ruta T-668, hacia Villa Dos Mil, 

Los Carrera hacia el sector Los Tallos, El Cardo y Regina. 

Punto 6: enuncia la solicitud de una persona para que se le responda desde el 

Daem, sobre una obligación contractual que él posee. 

Punto 7: el señor René Ehijos solicita autorización del Alcalde, ya que vive en un 

recinto municipal, para poder contratar el servicio de internet. 

Punto 8: solicita que la respuesta a los oficios y puntos varios sea dentro de los 

plazos establecidos por la ley. 

Punto 9: En relación al  Congreso de salud que se realizará en la ciudad de 

Vicuña, los días 5, 6 y 7 de diciembre, se saldrá de Paillaco en una Van municipal 

para abaratar los costos de pasaje y la inscripción es gratuita.  Entonces se está 

actuando con austeridad y se está dando a conocer lo que se está realizando en la 

comuna en materia de salud. Agradece al Concejal sr. Rodrigo Handschuh por su 

labor desde la presidencia de la comisión de salud y desea que todo salga bien en 

relación a la salud de su padre. 

4.37.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: señala que se dará curso a los puntos 

del Concejal y se adhiere al saludo al Concejal sr. Rodrigo Handschuh. 

4.38.- Concejal sr. Raúl Cortez: 

Punto 1: envía un saludo al Concejal sr. Rodrigo Handschuh, espera que la salud 

de su padre se recupere, y espera su retorno al Concejo, por su aporte desde el 

área de la salud y medio ambiente. 

Punto 2: felicita al equipo municipal por las actividades del fin de semana en 

Pichirropulli, Santa Filomena y La Paloma. Solicita que las actividades se 

programen de tal manera que no sean al mismo tiempo. 

Punto 3: informa que se está reparando el camino Paillaco-La Luma. Agradece al 

Concejal sr. Cristián Navarrete por su gestión. 
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Punto 4: agradece la labor de Cristián Pinuer por las reparaciones de caminos en 

el sector La Luma. 

Punto 5. Espera que en el tema de los perros asilvestrados se trabaje con las 

organizaciones, medio ambiente y los demás involucrados para buscar una 

solución. 

4.37.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: en relación al tema de los perros, señala 

que solicitará en la Asociación de Municipalidades para que se cambie la ley. 

Se agradece la asistencia y se da por finalizada la sesión. 

 

 

 

 

 

        Miguel Ángel Carrasco                                               Carola Medel Veloso 

                Alcalde                                                                Secretaria Municipal 

 

 


